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ACTA coRRESPoNDIENTE I rn oÉctvn
srstóN EXTRAoRDINARIA DEL 2024

Acta que se inicia en la c¡udad de México, a las trece horas del día cinco de agosto del dos

mil veinticuatro, en la sala de juntas Bienestar, en el piso siete de las oficinas de la
Secretaría de Bienestar ubicadas en avenida Paseo de la Reforma nÚmero ll6, colonia

Juárez,alcaldíaCuauhtémoc,códigoposta|o660o,conmotivodelaDécimaSesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso

Desahogo del Primer punto del orden del día, El Lic. cuillermo Daniel Pike camas, qulen

fue desi!nado como süplente del Abogado Ceneral y Comisionado para la Transparencia,

pasó lista de asistencia encontrándose presentes

El Dr. Miguel Ángel Cedillo Hernández, Titular del Área de Especialidad en Control lnterno

en el Ramo de B¡enestar, quien fue designado como suplente en las sesiones del Comité

de Tra nspa rencia

Desahogo del segundo punto del orden del día, Una vez verificada la existencia de

quórumlegal pnrr.l d.ruirollo de la sesión, se procedió a someter a consideración dc los

presentes lá aprobación del Orden del día, misma que fue aprobada por unanimidad de los

integrantes del Comité de Transparencia, procediéndose a su desahogo de la siguiente

mancra
DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS-.-----

Desahogo del Tercer punto del orden del día. Discusión y, en SU caso, confirmación de la

clasificaáión de información como confidencial propuesta por la Dirección Ceneral de

Recufsos Materiales, respecto del l¡stado que contiene datos, tales como: placas, modclo y

nombre de las personas que accedieron por vÍa vehicular a las instalaciones de la

secretaría de Bienestar ubicadas en avenida paseo de la reforma número'l'16 los días

sábado l6 y 17 de marzo del año 2024, pot instrucción del Pleno del lnstituto Nacional de

Transpare:ncia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales (en adelante,

tNÁl),'relacionada con el incumplimiento a Ia resolución del recurso de revisión RRA

69¡4l14derivado de la solicitud de información con número de folio 330025824000680 Lo

anterior, con fundamento en los artículos loo, l03, l06, ll6, párrafos primero y segundo, de

laLeyCeneraldeTransparenciayAccesoalalnform'ación,PÚ]¡lica(..09.:|n:t.,LCTAIP),y
97,ga,rc2,106,lo8y1l3,fraccónl,delaLeyFederaldeTransparenciayAccesoala
lnformaciónPÚblica(enadelante,LFTAIP),asícomodeloslineamientosSegUndo,Cuarto,
Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo' párrafos primero y cuarto' y

érin.""g¿;¡-o sexto de los Lineamientos cenerales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, asÍ como para la Elaboración de Versiones Públicas (en

oJnl"n,", Lineamientos de Clasificación y Versiones PÚblicas) ------
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Ahora bien, a efecto de desahogar el Tercer punto del orden del día, el Lic. cuillermo
Danie I Pike camas expone a los presentes que, el pasado cuatro de abril de dos mil
veinticuatro, a través dc la solicitud con número de folio 330025A24000680, se requirió lo
s¡gu¡ente

de Recu rsos M ateria les.

Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia
información en comento, el tres de mayo del presente año

dio respuesta a la solicitud de
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para atender la solicitud antes citada, la Unidad de Transparencia de Ia SecretarÍa de
Bienestar sol¡citó, mediante oficio número UT/O7g3lZO24, a la Direccjón Ceneral de
Tecnologias de la lnformación y Comunicaciones y a la Dirección Ceneral de Recursos
Materiales, realizaran una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos de las
áreas que la integran, con la finalidad de localiza
solic¡tante.

r Ia información requerida por la persona

"sol¡cito lo listo en versión público de los personos que accedieron por vio
peotonol y vehiculor o los instolociones de /o secret orío de Bienestor ubicctdos
en ovenido pctseo de lo reformct número ii6 los díos sóbodo 16 y lz de morzo del
oño 2024.." (sic)

Derivado de lo anterior, la Dirección ceneral de Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones, a través del oficio Dcr'C/4131o24212o24, informó que, no se contempla la
obligación de controlar los accesos peatonales ni vehiculares al inmueble marcado con el
número 116 de Paseo de la Reforma, por lo que se sugiere solicitarlo a la Dirección Ceneral

2

Por su parte, la Dirección ceneral de Recursos Materiales, med¡ante el oficio
BIE/411/DCRM/]83312]24, proporciono la lista de las personas que accedieron por vÍa
peatonal y la versión pública de las personas que accedieron por vía vehicular a las
¡nstalaciones de la Secretaría de bienestar ubicadas en avenida paseo de Ia reforma
nÚmeroll6losdíassábado16y17demarzodelaño2o24,.---..

lnconforme con la respuesta proporcionada a través de la unidad de Transparencia, la
persona solicitante interpuso recurso de revisión, el pasado diecisiete de mayo, ante el lNAl,
formándose el expediente con número RRA6914124,y en elcualseñaló comó acto recurrido
el sig uiente:

"El sujeto obligado puso a disposición información clasificada pero no
sustenta tal clasificación realizada por el Comité de Transparencia en términos
de lo que establece el artículo 65 fracción Il de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, del mismo modo y a contrario sensu, el
sujeto obligado, proporciona información en otro documento que cont¡ene
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BIENESTAR

datos personales con lo que vulnera información confidencial de las
personas." (sic)

Así, mediante el oficio número Uf lBlOl2O24, la Unidad de Transparencia requirió a la

Dirección Ceneral de Recursos Materiales, manifestarse y atender los requerimientos
formulados por la ahora persona recurTente, en el recurso de revislón mencionado

De tal manera que, la Dirección mencionada, a través del oficio BIE/4ll/DCRM ¡068/2024,
re¡tero su respuesta inicial, en virtud a que se atendió a los puntos señalados en dicha
solicitud inicial recurrida, informando lo siguiente:

Cabe señalar que se dará atención a las disposiciones previstas en el

artÍculo ll3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública para avalar su clasificación de información confidencial por lo que
fue testada.

Derivado de lo anterior se insta al peticionario que el primer listado
denominado "Personol que ingresa en fin de semono y díos festivos", no
se realizó testado alguno, toda vez que la información plasmada en dicho
formato es identificable y de uso exclusivo para servidores públicos, por lo
que no se transgrede las disposiciones aplicables en el artículo 113 de la Ley
de la materia.

Por cuanto al segundo listado se indica al recurrente que el formato
denominado "Entrodo y Salido Vehiculor" tuvo que testarse la

información en virtud de tratarse de información que contiene datos
personales concern¡entes a una persona física identifícable a la cual no se

le considera "servidor público"'

por lo que en ese sentido la unidad de Transparencia formuló y presentó los alegatos
cor respond ie ntes el pasado veintiocho de mayo

Con fecha cinco de junio del dos mil veinticuatro, el Pleno del lNAl resolvió el recurso de

revisión RRA 6914124, señalando, en lo que aquíinteresa, lo siguiente
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,MODIFICAR la respuesta delsujeto obligado a efecto de que proporcione el acta
por medio de la cual su Comité de Transparencia confirmó la confidencialidad
de las placas, modeloy nombre de las personas, de la relación de entrada y salida

vehicular del15, 16, 17 y 18 de marzo de 2024, en términos del artÍculo ll3, fraccion
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública." (Sic)

Así, mediante el oficio número Ulfi453/2o24, la Unidad de Transparencia requirió a

nuevamente a la Dirección Ceneral de Recursos Materiales, manifestarse y atender los J
l¡
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requerimientos formulados, en la resolución menc¡onada.

De tal manera que, Ia Dirección Ceneral de Recursos Materiales, mediante oficio
BIE/411|DCRMf2OB/2O24, informó que, realizó una nueva búsqueda en los archivos fÍsicos y
electrónicos que obran en dicha Unidad Responsable, en la que obtuvo como resultado, lo
siguiente
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Sobre el particular, se informó y señala que Ia Dirección Ceneral, se insta
que el listado que fue proporcionado en la solicitud de origen corresponde
a la lista en verslón publica de las personas que accedieron por vía peatonal
y vehlcular, puso información clasificada pero no sustenta tal clasificación
por el Comité de Transparencia en términos de lo que se establece en el
artículo 65 Fracción ll e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

por cuanto al segundo listado de formato de entrada y salida de vehÍculos,
se tuvo a bien testar la información en virtud de tratarse de información
que contienen datos personales concernientes a una persona física la cual
no se considera "Servidor Público", por lo cual permita identificar o haga
identificable al titular dc los datos. Encontrando sustento en los artÍculos 7
y B de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares; articulo 2 fracción V de la Ley Ceneral de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por lo que, en estos términos, la Unidad de Transparencia formuló y presentó la respuesta
correspondiente al cumplimiento a la resolución el pasado veinticuatro de junio

Finalmente, el pasado cuatro de julio del presente, se notificó a través del Sistema de
Comunicación con los sujetos obligados, el acuerdo de incumplimiento de fecha dos de
julio, mediante el cua l, la Dirección Ceneralde Cumplimientosy Responsa bil¡dades del INAI,
informó lo sig u iente:---

"En consideración a lo ordenado dentro de la resolución de mérito, se advierte
que el sujeto obligado, rem¡tió a este lnst¡tuto, la notificación dirigida a la parte
recurrente, mediante Ia cual señaló estar realizando las gestiones necesarias
para someter ante el Com jté de Transparencia, la clasificación de la información
instruida, consistente en el número de placas, modeloy nombre de las personas,
de la relación de entrada y salida veh icu lar de los dÍas quince, dieciséis, diecisiete
y dieciocho de marzo de dos milveinticuatro, en térnlinos de lo dispuesto por el
artículo ll3, fracción lde la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
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BIENESTAR

En este tenor, de acuerdo con las constanc¡as de cumplimiento, no se advierte
que, a la fecha de emisión del presente acuerdo, el sujeto obligado haya hecho
entrega de¡ acta de su Comité de Transparencia señalada en el párrafo anterior;
por lo que, ante dicha omisión no es posible convalidar a cabalidad su actuar.

De conformidad con lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
l7l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 198 de
la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, TÉNCASE
POR TNCUMPLtDA." (Sic)

F zcz4
Áhtv'n'o

En este tenor y, con los elementos descritos y dado que es competencia de este Comité de
Transparencia resolver el presente asunto, a continuación, se analiza si los datos señalados
corresponden a la categoría de datos personales

t Placa v modelo de los vehículos. Al respecto debe considerarse que se trata de
información personal que sólo atañen al titular, pues se refiere a información de su
patrimonio, aunado a ello se encuadra en la información considerada en el punto 6,

de la fracción I del articulo Trigésimo octavo de los Lineomientos generoles en
moter¡o de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo
elcsboroción de versiones públicos, lo anterior por corresponder a información
rclacionaoa con los biencs muebles dc las personas.----'

Por tanto, se concluye que éste es un dato personal, en términos del artÍculo 113,

fracción l, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cn
relación con el Trigésimo Noveno de los "Lineamientos generales en materia de
clasificación y d esclasificació n de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas". En consecuencia, se considera procedente su c lasificación.-------

o bre de las erson Al respecto, el nombre es un dato personal pues constituye
uno de los atributos de la personalidad que los identifica de los demás y la

manlfestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste
por sísolo es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por
ser un medio de ind ivid ualización de ésta respecto de los otros sujetos, y en la

especie, no sólo se identifica a una persona, sino que lo vincula a una situación

.jurÍdica en particular. Se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos
personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos del
arti'culo 113, fracción I de la Ley Federol de Trctnsporencio y Acceso o lo lnformoción
público, en relación con el Trigésimo Noveno de los Lineomientos generoles cn
moter¡o de closificoción y desclosificoción de lct informoción, osí como porct lo
eloboroción de versiones pÚbticos, y sólo podrá otorgarse mediante el

consentimiento expreso de su titular,--

5
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Ahora bien, durante el desarrollo del análisis del presente asunto, los lntegrantes del
Comité advirtieron que Ia versión pública de dicho listado, testaba la totalidad de nombres
que en ella aparecÍan, no obstante, se observó que aparecen registros con número de
corbatin que podrían ser personas servidoras públicas, y por ende su nombre es visible. ---

Por lo anterior, se puede considerar que los datos señalados se ajustan a la categoría de
información confidencial, esto es, datos personales que concernientes a una persona
identificada o identificable y que no pueden divulgarse sin el consentimiento de los
titulares de los mismos, para su difusión, distribución o comercia lización, en caso contrario
podría ser afectado el bien lurÍdico tutelado al respeto de la vida privada e íntima. Lo
anterior, a la luz del mandato previsto en el articulo 6, base A, fracción ll, y 16, párrafo
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 y 116, párrafo
primero y cuarto, de la LCTAIP, 9, l6 y ll3, fracciones I y lll, de la LFTAIP, l, 3, fracción |X,4,16,
18, 43 y 85 de la Ley Ceneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y lineamientos Segundo, fracciones XVll y XVlll, Trigésimo Octavo y
Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos de Clasificación y Versiones Públicas
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Por lo que, una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado analizaron y discutieron
sobre la clasificación propuesta, determinan lo siguiente

I

Sc CONFIRMA la clasificación de la información como
CONFIDENCIAL propuesta por la Dirección Ceneral de Recursos
Materiales, y en consecuencia, SE APRUEBA la versión publica
respecto del listado que contiene datos, tales como: placas,
modelo y nombre de las personas que accedieron por via
vchicular a las instalaciones dc la SecretarÍa de Bicncstar
ubicadas en avcnida pasco de la reforma número 116 los dÍas
sábado l6 y 17 de marzo del año 2024, por instrucción del Pleno
del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación y Protección de Datos Personales (en adelante,
lNAl), relacionada con el incumplimiento a la resolución del
recurso de revisión ARA 6914/24, derivado de la solicitud de
información con número de folio 330025824000680

Asimismo, se INSTRUYE a la Dirección Ceneral de Recursos
Materiales realice una revisión de los registros que aparecen en el
listado mencionado, a efecto de identificar, en los casos que sean
personas servidoras públicas, se deje visible su nombre, y remita
la versión pública definitiva; lo anterior, para antes de las
diecisiete horas del presente día, a efecto de dar cumplimiento

ACUERDO
cr/Exr/'tol20.24l01

en tiempo y forma a lo ordenado por el Pleno del lNAl

I
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BIENESTAR

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo

Desahogo del Cuarto punto del Orden del día. Discusión y, en su caso, confirmación do la
clasiflcación de información como confidencial propuesta por la Subsecretaría de lnclusión
productiva y Desarrollo Rural, respecto de los registros georreferenciados de las parcelas
inscritas en el Programa Sembrando Vida en los estados de Mlchoacán, Hidalgo, Sonora,
Tabasco, Yucatán y Estado de México, por instrucción del Pleno del lNAl, relacionada con
el incumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA 4585/24, derivado de la
solicitud de información con número de folio 330025A2400036]. Lo anterior, con
fundamento en los artículos lOO, lO3, l06, ll6, párrafo primero, de la LCTAIP, y 97,98, l02, l05,
último párrafo,'106, ll3, fracción l, de la LFTAIP, así como de los lineamientos Cuarto, Quinto,
Sexto, Octavo, Trigésimo Octavo, párrafo primero, y Quincuagés¡mo Sexto dc los

Ahora bien, a efecto de desahogar el Cuarto punto del Orden del día, Lic. Cuille rmo Daniel
Pike Camas expone a los presentes que, el pasado veintiséis de febrero de dos mil
vcinticuatro, a través de la solicitud con número de folio 33OO25A24OOO3 61, se requirió lo
s¡g u ¡e nte

"Yo, *'k1'****" r******, solicito lo siguiente, De clcuerdo o los reglos de operoción del
Progromo Sembrondo Vido: Los/os técnicos(os) deben v¡sitor o lo unidod de
producción poro volidor que lo porcelo cuento con los condiciones estob/ecldos
por el Progromo y reol¡zor lo medición de lo superficie de lo unidod de
producción, tomondo los puntos de georreferencioción necesorlos. So/icto
occeso, por lo vío que seo mós conven¡ente ounque de preferencio tolemótico,
ol registro de lcts pctrcelos con puntos de georeferencioctón en e/ estodo de
Sonorct. So/o necesito los puntos de lo porcelo, identificodo por porcela y fecho
de ingreso en el Progromo Sembrondo Vido, no neceslto los puntos ni lo
informoción relativo o los benef¡ciorios, solo los parcelos. Mil grocicss!." (sic)

para atender la solicitud antes citada, la Unidad de Transparencia de la SccretarÍa cle
Bienestar solicitó, mediante oficio número UT 1043812024, a la SubsecretarÍa de Inclusión
Productiva y Desarrollo Rural realizara una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y
electrónicos de las áreas que la integran, con la finalidad de localizar la información

Derivado de lo anterior, la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural,
mediante Nota 56/24, informó:

Al respecto, se ¡nforma que debido a que en el cuerpo de Ia solicitud que se
aticnde no se hace refere ncia al periodo de la información quc solicita, motivo
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rcquerida por la pcrsona solicitante.

I



BIEN§STAR

por el que de conformidad con lo dispuesto en el CRITERIO 03¡9 Periodo de

búsqueda de la informaciÓn.

En elsupuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual

requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan
elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la
búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato
anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 

.l.2, 
1.3 y 1.4 de las

Reglas de Operación del Programa Sembrando Vida, para el ejercicio 2023,

esta blecen lo sig uiente:

I.2 Objetivo General
Contrik¡uir al bienestar de las y los sujetos de derecho que se encuentran en
municipios con Rezago Social, mediante la producción de 2 5 hectáreas
sembradas con Sistemas Agro Forestales y Milpa lntercalada entre árboles
Frutales, a fin de cubrir sus necesidades alimenticias básicas.

I.3 Objetivos Específicos

a) Otorgar apoyos económicos para fomentar el bienestar de las/los sujetos de
derecho.
b) Otorgar apoyos en especie para la producción agroforestal.
c) Dar acompañamiento social y técnico para la implementación del Programa

Sujetos agrarios mayores de edad que habitan en localidades rurales, cuyos
municipios se encuentran con niveles de rezago social y que son propietarios o
poseedores de 2,5 hectáreas disponibles para ser trabajadas en un proyecto
agroforestal

Por lo que ¡os puntos de georreferenciación de las parcelas en el estado Sonora
encuentran directamente relacionadas con los sujetos de derecho del programa
Sembrando Vida, toda vez que la vivienda de la persona puede localizarse, por
ejemplo, dentro de la unidad de producción o a cualquier distancia que sea

menor a un radio dc 20 kilómetros, lo anterior, con fundarnento en el artÍculo ll6
de la LCTAIP y en el artÍculo ll3, fracciones ly lll, <ie la LFTAIP.

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datc¡s
personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los
Servidores Públicos facultados para ello.
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario,
industr¡al, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares
a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad
con lo dlspuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Artículo I13. Se considera información confidencial

l. Lo que contiene datos personales concernientes a una persona física
identificada o identifica ble; (...)

lll. Aquella que presentan los particulares o los sujetos obligados, siempre que
tengan el derecho o ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los
trotados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta o temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ello los titulares de lo mismo, sus representantes y los
servidores públicos facultados para ello (...)

En ese sentido, el proporcionar un reglstro de las parcelas, con los puntos de
georreferenciación, permitiría hacer identificable la ubicación exacta
(coordenadas) del predio propiedad de la persona que es sujeta de derecho del
Programa y, además, permitiria conocer la ubicación de su vivienda pues, como
se establece en las Reglas de Operación del Programa Sembrando Vida, entre la
unidad de producción y la vivienda del sujeto de derecho, puede existir una
distancia que sea menor a un radio de 20 kilómetrosy, en la mayoría de los casos,
la unidad de producción se encuentra exactamente dentro del lugar en el que el
sujeto de derecho reside; en otros casos, los menos, la unidad de producción se
encuentra a una distancia menor a 20 kilómetros.

Aunado a lo anterior, existe como antecedente la Sesión del Comité de
Transparencia de la Secretaría de Bienestar de fecha 29 de febrero de 2024, en la
que se determinó lo siguiente:

Sc CONFIRMA la clasificación de la información como CONFIDENCIAL
propuesta por la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
respecto de los registros georreferenciados de las parcelas inscritas en el
Programa Sembrando Vida, en cumplimicnto tanto de la cjccutoria dcntro de
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juicio de amparo indirecto lo1l2o22, dictada por la Jueza Décimo Segundo de
Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba, y por instrucción
del Pleno del INAI, relacionado con el recurso de revisión RRA 65212/21 BlS,

derivado de la solicitud de información con número de folio 0OO2OOOO8702] '

Misma que por ser información pública, puede ser consultada en la siguiente
lig a

l) zcz4
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"No se ha satisfecho mi derecho a la información. Considerando como hecho
notorio lo resuelto en el recurso de revisión citado y eliuicio de am paro citado,
esto solo debe afectar a lo revisado en dicha impugnación, no establecer la
generalidad para todos los asuntos. Solicito su revisión y entrega de la
información." (sic)

AsÍ, mediante oficio número Uf /095512024, la Unidad de Transparencia requirió a la

SubsecretarÍa de lnclusión Productiva y Desarrollo Rural, manifestarse y atender los
requerimientos formulados por la ahora persona recurrente, a través del lNAl, en el recurso
de revisión mencionado

Dc tal manera que, la Subsecretaría de lnclusión Productiva y Desarrollo Rural, mediante
nola 91124, confirmo la respuesta otorgada en solicitud

Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia formuló y presentó los alegatos
corre spondientes el veinticuatro de abril de la presente a n ua lidad

Con fecha siete de junio del presente, el Pleno del lNAl resolvió el recurso de revisión Rl?A
4585124 y sus acumulados, señalando, en lo que aquí interesa, lo siguiente

4

Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de
información en comento, el dos de abril del presente.

lnconforme con la respuesta proporc¡onada a través de la Unidad de Transparencia, Ia

persona sol¡citante interpuso recuTSo de revisión, ocho de abril del mismo año, ante el lNAl,
formándose el expediente con número RRA 4585124 y acumulados,y en cual señaló como
acto recurrido el s¡gu ¡ente:

"1..., 'MOD|FlCAtl la respuesta de la SecretarÍa de Bierrestar e instruirle a efecto
de que entregue a la persona solicitante el acta de su Comité de Transparencia,
en la que, de manera fundada y motivada, se confirme la clasificación de la
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misma en términos de lo dispuesto por el articulo ll3, fracción I de la Ley Federal. "
(sic)

Así, a través de oficio número UI1143912o24, la Unidad de Transparencia requirió a la
Subsecretaría de lnclusión Productiva y Desarrollo Rural, manifestarse y atender la

resolución en comento

En ese sentido, la Subsecretaría de lnclusión Productiva y Desarrollo Rural, mediante Nota
84124, informó lo sig u iente:

Por anterior, se proporciona archivo en formato PDF que contiene el Acta de la
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría
de Bienestar, de fecha 29 de febrero de 2024, constante de 26 fo.¡as, de las cuales

la que interesa al peticionario corresponde al Cuarto Punto del Orden del día,

Acuerdo número cTlExTlo2l2o24/o2, se coNFlRMó la Clasificación dc la

información como CONFIDENCIAL, respecto de los registros georreferenciados
de las parcelas inscritas en el Programa Sembrando Vida, visible de la foja lO a la

foja 16.(sic)

Por lo que en la Unidad de Transparencia, asÍ atendió el cumplimiento del recurso de
revisión en comento, el veintiuno de junio.--------

Finalmente, el pasado cuatro de julio del presente, se notificó a través del Sistema de
Comunicación con los sujetos obligados, el acuerdo de incumplimiento de fecha dos de
julio, mediante el cual, la Dirección Ceneral de Cumplimientos y Responsabilidades del lNAl,
informó lo sig u iente:---

"En ese orden de ideas, se identifica que el sujeto obligado no d¡o cuenta de
haber solicitado a su Comité de Transparencia, de manera posterior a. la emisión
de la resolución que nos ocupa, la confirmación de la información instruida como
confidencial, en términos de lo dispuesto por el articulo ll3, fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; si no que
únicamente se lim¡tó a informar que, en atención a una resolución de fecha
diversa, el Comité de Transparencia informó la clasificación de información
similar, ya que no es coincidente con la información peticionada e instruida,
espec Ífica me nte, en c ua nto a entidades federativas.

En mérito de lo anterior, no es posible convalidar a cabalidad el actuaf del sujeto
obligado pues omit¡ó proporcionar a la persona recurrente, el acta del Comité de

Transparencia debidamente fundada y motivada, en donde se confirmará la
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clasificacjón invocada, en atención a la resolución que nos ocupa; es decir,
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 98, fracción ll de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en cuanto a los momentos para
llevar a cabo la clasificación de la información, el sujeto." (sic)

Por lo que, a travós de oficio número UTA771/2O24,|a Unidad de Transparencia requirió a la
Subsccretaría de lnclusión Productiva y Desarrollo Rural, manlfestarse al respecto

Así, la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, mediante la nota 149124,
informó lo sig r iente:---

A efecto de dar cumpllmiento al Acuerdo emitido por la Dirección de
Cumplimientos en Ia Dirección Ceneral de Cumplim¡entos y
Responsabilidades del lnst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso a Ia

lnformación y Protección de Datos Personales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6l fracción lVy X11,134, 169 párrafo primero de la Ley
Federal de Tra nspa rencia y Acceso a la lnformación Pública, seSOLICITAAL
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETAR'A OT AIENESTAR tenga a
bien someter a su consideración la ratificación del Acta de Sesión del
Com¡té de Transparencia de Ia SecretarÍa de Bienestar, en relación al
Acuerdo nümero CrlExr/o2l2o24lo2, en relación alCuarto Pu nto del orden
del día, a efecto de que se CONF/RME lo Closificoción de lo informoción
como CONFIDENCIAL, respecto de los registros georreferenciados de las
parcelas inscritas en el Programa Sembrando Vida, visible de la foja 1O a la
foja 16.

Con los elementos descritos y visto que es competencia de estc Comité de Transparencia
i' resolver el prescnte asunto, a continuaclón, se analiza si los datos señalados corresponden

a Ia categoría de datos personales

I Dotnlejl¡a pe¡lll ulal: De conformidad con lo dispuesto por artÍculo 29 del Código Civil
Federal, al ser el domicilio el lugar donde residen habitualmente las personas, constituyc
un dato personal, pues las referencias al estado, municipio, localidad, sección, delegación,
código postal, que hacen identificada o identificable a una persona, corresponde al ámbito
personal de un individuo. Por tanto, se concluye que éste es un dato personal, en términos
del artÍculo ll3, fracción l, de la LF-T-AIP, en relación con el Trigésirno Noveno de los
L-ineamientos de Clasificación y Versiones Públlcas. En consecuencia, se considera
procedente su clasificación

por lo anterior, se puede considerar que el dato señalado se ajusta a la categoría de
información confidencial, esto es, datos personales que concernientes a una persona
idcntificada o identificable y que no pueden divulgarse sin el consentimiento de los

F zcz4
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titulares de los mismos, para su difusión, distribución o comercialización, en caso contrario
podrÍa ser afectado el bien jurÍdico tutelado al respeto de la vida privada e Íntima. Lo
anterior, a la luz del mandato previsto en el artículo 6, base A, fracción ll, y 16, párrafo
segundo, de la Constitución Federal, 23 y 116, párrafo primero, de la LCTAIP, 9, 16 y '1,13,

fracción l, de la LFTAIP, l, 3, fracción lX, 4, ]6, 18, 43 y 85 de la LCPDPPSO, y lineamientos
Segundo, fracciones XVll y XVlll, Trigésimo Octavo y Quincuagésimo Sexto de los
Lineamientos de Clasificación y Versiones Públicas

Por lo que, una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado analizaron y discutieron
sobre la clasificación propuesta, determinan lo siguiente

É) zcz4
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Se CONFIRMA la clasificación de la información como
CONFIDENCIAL propuesta por la SubsecretarÍa de Inclusión
Productiva y Desarrollo Rural respecto de los registros
georreferenclados de las parcelas inscritas cn el Prograrna
Sembrando Vida en los estados de Michoacán, Hidalgo, Sonora,
Tabasco, Yucatán y Estado de México, por instrucción del Pleno
del lNAl, relacionada con el incumplimiento a la resolución del
recurso de revisión RRA 4SA5/24 y sus acumulados, derivado <ie

las solicitudes de información con número de folio
33O025824000361 y sus acum ulados

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo. ----

Desahogo del Quinto punto del Orden del día. Seguimicnto a la determinación del
Comité de Transparencia respecto a la petición de realizar una consulta a la Dirección de
Análisls e lnformación lnstitucional, referente a Ia información solicitada, a efecto de dar
cumplimiento a la resolución en comento. Lo anterior, es concerniente a la versión pLiblica
del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) del periodo del 16 al 3l de marzo del
presente año; asÍ como el Registro de Servidores Públicos del Cobierno Fedcral (RUSP), las

calificaciones de la metas institucionales para el ejercicio 2023, asÍ como el resumen <Je

calificaciones que se desprende de la Evaluación del Desempeño Anual 2023 de la C. María
Eugenia López Carcía, derivado del incumplimiento a la resolución del recurso de revisión
RRA 6069124, relacionado con la solicitud de información con número de folio
330025824000630. Lo anterior, con fundamento en los artículos l'16, párrafo primero, de la
Ley Cenera I de Tra nsparencia y Acceso a la lnformación PÚblica (en adelante, LCTAIP), y ll3,
fracción l, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica (en

adelante) LFTAIP, asÍ como de los lineamientos cuarto, Trigésirno octavo, fracción l, y
euincuagésimo Sexto de los Lineamientos Cenerales en Materia de Clasificación y

Desc lasificación de Ia lnformación, así como para la Elaboración de Vcrsiones Públicas (cn

ACUERDO
crlExrhol20.24/o2

t3

I

adelante, Lineamientos)
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siguiente
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El dos de abril de los corrientes, a través de la solicitud con número de folio
33002-5A2400063O, se requirió lo siguiente

"Por este medio sc¡licito se me otorgue los nombres de todos lcts personos que
loboron en lct Dirección de Anólisis e lnformoción lnstitucional, osí mismo el
puesro que desempeñon, tipo de nombromiento (Bose, Confionzo,
Honororios), ont¡güedod, tolón de pogo de lo ultimo quinceno de morzo del
2024, evoluoción del desempeño del 2023, funciones y metos. " (sic)

para atender la solicitud antes citada, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de
Bienestar solicitó, mediante el oficio número Uf fi 5812024, a la Dirección Ceneral de
Rccursos Humanos realizara una búsqueda exhaustiva en sus archivos fÍs¡cosy electrónicos
de las áreas que la integran, con la finalidad de localizar la información requerida por la
persona solicita nte

Dcrivado de lo anterior, la Dirccción Ceneral de Recursos Humanos, mediantc su oficio
número 4l2.DCRH.DRUOOO667l2o24, informó que, se reolizó uno búsquedct exhoustivct y
rozonoble en e/ Slstemo de Administroción de Personol, en lo que se obtuvo como
resultodo lo que o continuoción se describe:

Estado Actual:

l4

I Tipo de Contratáción:
Denominación dÉl Puesto:

Asimismo, se onexo ol presente un Comprobante F¡scol Digitol (CFDI),
emitido por lo Secretaría de Bienestor, o fovor de lo C, Marío Eugenio
López Gorcío, por el periodo del 16 al 3l de morzo de/ presente oño, osí
como el formoto concerniente o los metos parcs el ejercicio 2A23, m¡smos
que se proporcionon en vcrsión público, en rcszón de que contienen dotos
personoles considerodos confidencioles, de conformidad con lo
estoblccido en el ortículo ll3, frocción 1, de lo Ley Federol de Tronsporenctc:
y Acceso o lo lnformoción Público.

{
ü

Nombre Completo:

Ahora bien, a efecto de desahogar el Quinto punto del Orden del día, y considerando que
el presente asunto se analizó detalladamente en la Octava Sesión Extraordinaria de este
órgano Colcgiado el pasado dieciséis de julio, Lic. Cuillermo Daniel Pike Camas expone lo

Fecha de lngreso:
I
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Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de
información en comento, el pasado treinta de abril,

Inconforr¡e con la respuesta proporcionada a través de la Unidad de Transparencia, la
persona recurrente interpuso recurso de revisión, el dos de mayo de la presente anualidad,
ante el en lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (adelante, lNAl), formándose el expediente con número RRA 6069124, y
en cualseñaló como acto recurrido el siguiente
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"Que explique si no hay personal que labore en la Direccion de Anallsis e
lnformacion lnstitucional, si solo es la Directora que menciona ahi, si no la
informacion esta incompleta." (sic)

Así, mediante el oficio número UT 4253/2024, la Unidad de Transparencia requirió a la
Dirección Ceneral de Recursos Humanos, manifestarse y atender los requerimientos
formulados por la ahora persona recurrente, a través del lNAl, en el recurso de revisión

En ese tenor, Ia Dirección Ceneral de Recursos Humanos, mediante oficio núrncro
412.DCRH,DRL/O0116612024, re¡teró la respuesta inicialy adicionalmente proporcionó copia
del organigrama correspondiente a la Unidad del Abogado Ceneraly Comisionado para la
Transparencia, en el que se aprecia con claridad la estructura de la Dirección de Análisis e
lnformación lnstitucional, acreditando con ello, que la información proporcionada en Ia

solicitud de origen, está com pleta. (sic)

t5

Por lo que en ese sentido la Unidad
lNAl, el pasado veinticuatro de mayo

de Transparencia formuló y presentó los alegatos al

Con fecha siete de junlo, el Pleno del lNAl resolvió el recurso de revisión RRA 60€'9124,

x
n

/."Realice una nueva búsqueda exhaustiva en la totalidad de las unidades
administrativas competentes de la que no podrá omltir a la Dirección de
Análisis e lnformación lnstitucional y a la Dirección General de tlecursos
Humanos respecto de los nombres de todas las personas que laboran cn la
Dirección de Análisis e lnformación lnstitucional, así mismo cl pLtesto quc
desempeñan, tipo de nombramiento (tsase, Confianza, llonorarios),
antiguedad, ta lón dc pago de la última q u incena de marzo dcl2024, evaluación
del desempeño del 2023, funciones y metas y brinCe documental que de
atención a lo solicitado, de la misma manera, respecto de la persona localizaoa
deberá realizar la búsqueda del evaluaclón del

rl

mencionado.

scñalando, cn lo que aquí interesa, lo siguiente:
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desempeño y comunicar el resultado de dicha búsqueda.

Para el caso de que la información que dé cuenta de lo solicitado contenga
secciones susceptibles de clasificarse de conformidad con el artículo l13

fracción I por actualizar algún supuesto de conf¡dencialidad, el sujeto obligado
deberá actuar conforme a los artículos 118, ll9, l2O y 14O de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a lnformación Pública, y entregar el Acta
correspondiente emitida por su Comité de Transparencia, mediante Ia cual se

confirmen los tórminos dc las versiones públicas que en su caso se generen."
(sic)

En ese orden de ideas, mediante oficio número Uf h44Ol2O24, se requirió a la Dirección
Ceneral de Recursos Humanos, dar cumplimiento a la resolución del recurso de rcvisión
mult¡citado, e informar a la Unidad de Transparencia.

Ahora bien, la Dirección Ceneral de Recursos Humanos, en el oficio número
4l2.DCRH.DRL/OO1666/2O24, informó que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable
en los archivos fÍsicos y electrónicos, así como en el Sistema de Admin¡stración de Personal
(SIAP), en la que se obtuvo como resultado que, se reitera la respuesta oto rg ad a. -------------

Asimismo, comunicó que el proceso de la Evaluación del Desempeño Anual 2023, concluyó
el 3l de mayo del año en curso, por lo que se actualiza la información y se anexa al presente
la vcrsión pública del ,,Resumen de Calificaciones" de 2023, a nombre de la C. María Eugenia
López Carcía, Directora de Análisis e Información lnstitucional, misma que fue extraída del
Sistcma de Eva luación del Descmpeño, en atención a lo seña lado a fojas 8, párrafo segundo,
por el Comisionado Ponente del Recurso de Revisión de referencia, el cual determina: No
pasa desapercibido ... "fue omiso en proporcionar o pronunciarse de la evaluación del
desempeño.,, Lo anterior, en razón de que contiene datos personales considerados
confidenciales, de conformidad con lo establecido en el artículo'l'13, fracción 1, de la Lcy
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.------

Dc tal suerte que, en la Octava Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia se

analizó y discutió dicho asunto, por lo que el Comité de Transparencia, ordeno a la Unidad
deTransparencia realizar una consulta a la Dirección de Análisis e lnformación lnstituc¡onal,
respecto de la información solicitada, a efecto de dar cumplimiento a la resolución en
com c nto.

por consiguiente, ta Unidad de Transparencia requirió, mediante correo electrónico a la

Dirección de Análisis e lnformación lnstitucional, dar cumplimiento a lo ordenado por cl

Comité de Transparencia e informaran al respecto,
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AsÍ, la Dirección de Análisis e Información Institucional, mediante correo electrónico,
informó que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en la Dirección de
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Análisis e lnformación lnstitucional, no se encontró personal adscrito a la misma

[-inalmente, el pasado dieciocho de julio del presente, se notificó a través del Sistema de
Comunicación con los sujetos obligados, el acuerdo de incumplim¡ento de fecha doce de
1ulio, mediante el cua l, la Dirección Ceneral de Cumplimientosy Responsabilidades del lNAl,
i nfo r m ó lo sig u iente:- --

"Conforme lo dispuesto en el artículo l7l de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, el plazo concedido al sujeto obligado para dar
curnplimiento a la resolución que nos ocupa, otorgado mediante acuerdo de
fecha dos de julio de dos mil veinticuatro, feneció el dÍa once del mismo mes y
año, sin haber recibido constancia que acreditara el cumplimientc
co r respo nd ie nte.
En consecuencia, en términos del citado artículo l7l, fracción l'll, de la Ley en cita,
se tiene por incumplida la resolución RRA 6069124 cmitida por el Pleno de este
Instituto." (Sic)
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Con los elementos descr¡tos y visto que es competencia de este Comité de Transparencia
resolver el presente asunto, a continuación, se analiza si los datos señalados corresponden
a Ia categoría de datos personales:

l. Registro Federal de Contribuvente -v homoclave: conforme al criterio 19/'17' del Pleno
del lNAl se sostuvo que el Registro Federalde contribuyentes, vinculado al nombre
de su titular y permite identificar, entre otros datos, la fecha de nacimiento y edad i

de la persona; mientras que la homoclave, es única e irrepetible. Por tanto, se

concluye que éste es un dato personal, en térm¡nos del artículo ll3, fracción l, de la

LFTAIP, en relación con el Trigésimo Noveno de los Lineamientos. En consecucncia,
se considera procedente su clasificación I

2 elave Única de Reqistro :conforme al criterio l8¡7'? del Pleno del lNAl I
;-*.tl*. qr. l" Cl"u. Ún¡.. a" neg¡stro de Población se integra por datos I
personales como lo son nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimicnto I
y sexo de Ia persona titular de los mismos, los cuales constituyen información q¿e )'
distingue plenamente a una pefsona física del resto de los habitantes del país. Por
tanto, se concluye que éste es un dato personal, en térm¡nos del artículo ll3, fracción
l, de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Noveno de los Lineamientos En

consecuencia, se considera procedente su clasificación

,il
t,l
I
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3. Número de seq Uridad social o_Dúmerc_dC_AfilialrSn: el Pleno del lNAl al resolver el
recurso de revisión RPC-ticDA OB19¡2 señaló que los trabajadores de nuevo ingreso
realrzan un trámite mediante el Formato AFIL -O2 denominado "Aviso de inscripción
del trabajador", en el cual debe incluirse, entre otra información, el nombre completo
deltrabajador, Ia Clave Única del Registro de Población; el salario base de cotizacion,
t¡po de salario, fecha de ingreso, sexo, lugar y fecha de nacimiento, ocupacion,
domicilio, rrombre o razón social de la fuente de trabajo y el domicilio de ésta última.
Por tanto, se concluye que éste es un deto personal, en tórminos del articulo l13,
fracción l, dc la LFTAIP, en relación con el Irigésirno Noveno de los Lineamientos. En
consecuencia, se considei'a proccdente su clasificación

5. 
-S_e1lo 

digrt.aLAle¡lF_Ql: El scllo digital es el conjunto de datos asociados al emisor y a
los datos del documento, por lo tanto, es único c irrepetible. Se trata del elemento
de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje
ha sido alterado y quien es el autor del docuÍtento; asÍ como la validez que se dé
fiscalmente al documento señalado por parte del Servicio de Administración
Tributaria. Por lo tanto, el sello digital es una serie de caracteres que se forma como
resultado de encriptar la información de la Cadena Original del Comprobante, lo qr-re
hace que el comprobante sea infalsificable, ya c¡ue el cambio en los datos generane
un sello diferente al original. por tanto, se concluye que éste es un dato personal, en
términos del artÍculo ll3, fracción l, de la L-FTAIp, en relación con elTrigésimo Noveno
de los Lineamientos, Et1 consecuencia, se considera procedente su clasif¡cac¡ón. ----

6. Cadena oriqinal dcl com lemcnto de certificado diqital del SAT: Se entiende como
cadena or¡g¡nal del complemento de certificación digital, a la secuencia de datos
formada con la información fiscal de la persona, contenida dentro de un CFDI, sus
espec ificacio nes se establecen en el rubro C del anexo 2O de la f?esolución de la
Miscelánea Fiscal, razón por la que, alcontener datos personales, se debe testar. Por
tantó, se concluye que éste es un dato personal, en térrn¡nos del artículo ll3, fracción
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4. Deducciones personales: si bien es cierto la información acerca de las
remuneraciones de los servidores públicos, en general, es considerada con)o
información dc. carácter público, también resulta cierto que una vez que el patrón
paga ei sueldo al empleado, ciertas deducciones adquieren el carácter de privado,
pues el trabajador puede disponer libremente decidiendo de su destino, por lo que
el monto no es un recurso público sino privado; por lo que solamente las
deducciones de un servidor público, que se encuentren relacionadas con alguna
decisión personal, una situación personal o con una determinación judicial,
representan una decisión voluntaria sobre el ejercicio de dichos recursos o,que por
cuestiones personales se encuentran obligados a erogar respecto de los ingresos
obtenidos. Por tanto, se concluye que éste es un dato personal, en términos del
artÍculo ll3, fracción l, de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Noveno de los
Lineamientos, En consecuencia, se considera procedente su clasificación

I
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l, de la LFTAlp, en relación con el Trigésimo Noveno de los Lineamientos En

consecuencia, se considera procedente su clasificación

l!) zcz4
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7. Códiqo OR: El códi go QR (del inglés Quick Response Code), es la llamada evolución
del código de barras. Es un módulo para almacenar información en una matriz de
puntos o en un código de barras bidimensional, el cual presenta tres cuadrados en
las esquinas que permlte detectar la posición del código al lector. La matriz se lee en
un d¡sposit¡vo móvil por un lector específico y de forma inmediata lleva a una
aplicación de intef net y puede ser un mapa de localización, un correo electrónico,
una página web o un perfil de una red social. El código QR debe contener, entre otras
cosas, la URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos de la versión pública
del comprobante y el RCF del receptor. Por tanto, se concluye que éste es un dato
personal, en términos del artÍculo ll3, fracción I, de la LFTAIP, en relación con el

Trigésimo Noveno de los Lineam¡entos. En consecuencia, se considera procedente
su clasif icación

8. Req istro de Se idores Públicos del Cobierno Federal (RUSP)' El Registro de
servidores Públicos del cobierno Federat (RUSP). es un sistema informático que se

cncuentra dentro del portal RHNet al que se ingresa con un usuario (formado por la
CURP) y una contraseña, mismo que concentra la información básica, técnica y
complementaria del personal civil que presta sus servicios en la Administración
Pública Federal y que contiene datos personales como la CURP, el RFC, corrco,
domicilio particular, entre otros, y que solo concierne al servidor público que ingresó
su información en el sistema; con el mismo se puede tener acceso a divcrsa
información, inclusive a sus datos personales, por lo que este Comité considera que
debe clasificarse como confidencial en términos articulo 116 primer párrafo de la

LCTAIP y el artÍculo ll3 fracción I de la L.FTAIP

l9

9. Calificaciones: Corres ponde a registros en bases de datos, instrumentos o

mecanismos de evaluación, en su caso, en un certificado oficial o en un documento
emitido por una institución, que revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento
laboral de una persona fÍsica identificada o identificable, en tanto atañen a su vida
privada se trata de un dato personal, que debe ser protegido con fundamento en el

artÍculo ll6 primer párrafo de la LCTAIP y el artículo ll3 fracción I de la [-FTAlP.- -------

por lo anterior, se puede considerar que lo requerido por la persona solicitante contiene
ínformación confidencial, esto es, datos personales que concernienteS a una persona

idcntificada o identificable y que no pueden divulgarse sin el consentimiento de los

titulares de los mismos, para su difusión, distribución o comercia lización, e n caso contrario
podría ser afectado el bien.jurÍdico tutelado al respeto de la vida privada e íntima Lo

anterior, a la luz del mandaio previsto en el artículo 6, basc A, fracción ll, y 16, párrafo

segundo, de la constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante,

Constitución), 23 y 116, párrafo primero, de la LCTAIP, 9, l6 y ll3, fracción, de la LFTAIP, l, 3,

fracción lx, 4, l6,lB, 43 y 85 de la Ley Ceneral de Protección de Datos Personales en Posesión
I

t,/



BI§N§§TAR

dc Suletos Obligados (en adelante, LCPDPpSO), y Iineamientos Segundo, fi'acciones XVll y
XVlf I, Trigésimo Octavo y Quincuagésimo Sexto de los Lineanlicntos

Por lc que, una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado analizaron y discutiercn
sobre la clasificación propuesta, detcrminan lo siguiente

li zcz4
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Se CONFIRMA la clasificación de la información corno
confidencial propuesta por la Dirección Ceneral de Recursos
Humanos y, en consecuencra, SE APRUEBA la versión pública
concerniente alcomprobante fiscal digital por internet (CFDI) del
periodo del l6 al 31 de marzo del presente año, testando
únicamente, el Registro Federal de Contr¡buyentes y homoclave
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), número dc
seguridad social, deducciones personales, sello d¡gital del CFDI,
cadena original de complemento de certificación digital del SAl,
código QR; el formato Despliegue de Metas lndivicluales,
testando únicamente, RFC, CURP y el Registro de Servidores
Públicos dcl Cobierno Federal (RUSP); el F?esumen de
Calificaciones extraÍdas del Sistema de Evaluación del
Desempeño Anual 2023, testando únicamente, las calificaciones
concernientes a las metas para el ejercicio 2023, llUSP, CURP y
RFC, de la C. María Eugenia López Carcía, relacionada con el
incumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA
6069124, derivado de la solicitud de información con número de
folio 33OO25B24OOO63O

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo. ---,

Desahogo del Sexto punto del Orden del día, Discusií¡n y, en su caso, confirrnación de la
clasificación de información como confidencial propLresta por la Dirección Ceneral de
Qccursos l-lumanos respecto a los comprobantes fiscales c.ligitales por internet (CFDI) dc
Elisa Orozco Araujo y .]aime Ramón Vallejo Cómez; así como las Constancias dc
Nombramiento y/o Asignación de [?emuneraciones de Adrian Covarrubias Mufioz, Cristír]a
carcia Jiménez, Elisa orozco Araujo y Jaime Ramón Vallejo cómez, por instrucción dei
Pleno del lNAl, relacionada con el incumplimiento a Ia resolución del recurso cie revisión
RRA 4304/24, derivado <je la solicitud de información con número de folio
33OO25424OOO254. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116, párrafo primero, de la
L-cy Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (en adelante, LCTAIp), y l 13,

fracción l, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pLiblica (en
adelante) LFTAIP, así como de los lineam¡entos Cuarto, Trigésimo Octavo, fracción l, y
Quincuagósirro Sexto de los Linearnientos Cenerales en lvlater¡a de Clasiflcación y

ACUERDO
crlExrlrc/2oz4l03 )t)
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Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (en

adelante, Lineamientos)

lo sig u iente:

ñ zcz4
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Ahora L:ien, a efecto de desahogar el Sexto Punto del Orden del día, el Lic Cuillermo Daniel

Pike Ca mas expone a los presentes que, a ma nera de a ntecedente, q ue el nueve de febrero
de los corrientes, a través de la solicitud con número de folio 33OO25A24OOO254, se requirió

"Sot¡c¡to lo Constoncio de Servicios de los CC. ADRIAN COVARRUBIAS MUNOZ,

E LI SA ARAU J O O ROZCO, J AI M E VALLEJO AOM EZ, CR/STNA CARCI A J I M E N EZ.

Asi mismo los recibos de nomino de los personos ontes seño/odos y sus

nom bro m ie ntos respectivos

soticito se indique lo fecho de ingreso de e//os o lo secretorío de Bienestor, lo
fecho en que /es empezoron o Pogor

lo onterior debe ser en version pubtico por lo proteccion de dotos personoles. ''

DATOS COMPLEMENTARIOS

"Lct informoción no podró ser reservodo de ocuerdo con lo resoluciÓn que se

emitió por porte del tNAl en contro de lo secretorio de Bienestor en /os osuntos
referentes ctl Laudo 1772flO

Sujeto obligodo: Secretorío de B¡enestor
Folio de lo solicitud: 33OO25823OO1652
Número de expediente: RRA 16816/23
Comisionodo ponente: Normo Julieto Del Río

Venegcts" (sic)

para atender la solicitud antes citada, la Unidad de Transparencia de la SecretarÍa de

Bienestar solicitó, mediante los oficios número ull392l2o24 y ur /644/2024, a la Dirección

ceneral de Recursos Humanos y a la Dirección de Convenios de Coordinación

Administrativa y Concertación, respectiva mente, realizaran una búsqueda exhaUstiva en

sus archivos fÍsitos y electrónicos de las áreas que las integran, con Ia finalidad de localizar

la información requerida por la persona solic¡tante.

Dcrivado de to anterior, la Dirección de Convenios de Coordinación Administrativa y

concertación, a través de oficio sin número, informó, no contar con ese tipo
de documentación, por no estar dentro de sus facultades

21
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Pcr sLt parte, la Dirección Ceneral de Recursos Humanos informó, mediante oficio número
412.DCRH.DRUOOOOO144|2O24, comentó que, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento lnterior de la Secretaría de B¡enestar, los temas relacionados con procesos
judiciales y laudos en ejecución, se encuentran dentro del ámbito de competencia de la
Dirccción Ceneral de Normatividad y Asuntos Contenciosos, quien durante el tiempo que
dure el.juicio laboral y hasta que cause estado, representa legalmente a esta Dependencia
<lcl Ejecutivo Federal y cuenta con todas las actuaciones para dar cumplimiento a los
Laudos; por lo que, la Dirección Ceneral de Recursos Humanos no tiene posibilidad de
pro¡;orcionar la información requerida..-----

Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud ¿ c",

inforrnación en comento, el ocho de marzo pasado

lnconforme con la respuesta prcporcionada a través de la Unidad de Transparencia, la
persona sol¡citante interpuso recurso de revisión, el dos <je abril del presente año, ante el
lNAl, formándose el expediente con número RRA 4304/24, y en cual señaló como acto
recurrido el sig u iente

f3 zcz4
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"los tres juicios ya causaron estado, desconozco porque se reservan la
rnformacion."(sic)

AsÍ, mediante los oficios número ur loasi/2o24 y urlo1s2l2o24,la Unidad de Transparencia
requirió a la Dirección Ceneral de Recursos Humanos y a la Dirección de Convenios de
Coordinación Admin¡strativa y Concertación, manifestarse y atender los requerimientos
formulados por la ahora persona rccurrente, a través del lNAl, en el recurso de revisión
mcncionado

En ese tenor, Ia Dirección de Convenios de Coordinación Administrativa y Concertación,
mcdiante correo electrónico, manifestó que, no cuenta con ese tipo de información y/o
documentación, por no estar dentro de sus fac u lta des.---------------

Por lo que en ese sentido la Urridad de Transparencia formuló y presentó los alegatos
f cor respo nd ie ntes el dieciocho de abril de este año

C<¡n fecha catorce de ju nio del presente, el Pleno del lNAl resolvió el recurso de revisión RRA
4304/24, señalando, en lo que aquíinteresa, lo siguiente

"REVOCAR la respuesta de la Secretaría de Bienestar e instruirle a efecto de que
entregue a la persona recurrente las constancias de servicios, recibos de nómina
del 09 de febrero de 2023 a 09 de febrero de 2024, nombramientos, fechas de
ingreso y fechas en que se les empezó a pagar, de los servidores públicos

4
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identificados en la solicitud, y dé cumplimiento a la presente resolución en
términos del Resolutivo SECUNDO de la presente determinación.

Se instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la presente
resolución, en los siguientes térm¡nos:

a) Entregue a la persona recurrente las constancias de servicios, recibos de
nómina del 09 de febrero de 2023 a 09 de febrero de 2024, nombramientos,
fechas de ingreso y fechas en que se les empezó a pagar de los servidores
públicos identificados como Adrián Covarrubias Muñoz, Elisa Araujo Orozco,
Jaime Vallejo Cómez y Cristina Carcía Jiménez.

En caso de que la información soticitada contenga secciones susceptibles de
clasificarse, el sujeto obligado deberá actuar conforme a los artÍculos ll8, ll9 y'l2O

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, y entregar
el Acta correspondiente emitida por su Comité de Transparencia confirmando
los términos de las versiones públicas que en su caso se generen." (Sic)

En ese orden de ideas, mediante oficio número Uf 

^56512024, 

se requirió a la Dirección
Ceneral de Recursos Humanos, dar cumplimiento a la resolución del recurso de revisión
multicitado, e informaran a la Unidad de Transparencia

Así, la Dirección Ceneral de Recursos Humanos, mediante oficio
412. DC R H. D R Uool7 eg /2024, m a n ifestó lo si g u iente:

"Se loca lizaron las versiones pú blicas de 67 Comprobantes Fiscales Dig itales
(CFDI's), emitidos por la Secretaría de Bienestar, de los cuales 17

corresponden al C. Adrián Covarrubias Muñoz, a partir de su reinstalación
(fecha en que se le empezó a pagar) del 15 de septiembre de 2023 al 3'l de
marzo de 2024, asi como 50 correspondientes a la C. Cristina CarcÍa
Jiménez, a partir de su reinstalación (fecha en que se le empezÓ a pagar)

del I de agosto de 2022 al31 de marzo de 2024.

ll) zcz4
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En cuanto a las constancias de servicios, hago de su conocimiento que se

están realizando las gestiones necesarias para el cumplimento total de los

Laudos respectivos, ya que es una condición necesaria para emitir la

"Constancia de Servicio Activo" o bien la "Hoja Única de Servicios", con los

cuales se podrá acreditar la vigencia en el servicio y la ant¡gÚedad,
respectiva mente; por lo que, de ser posible se solicita se aclare el propósito
que se persigue con la solicitud de referencia, para que una vez

cumplimentados los laudos, se expida el documento que realmente
necesitan.

f,
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llespecto de los nombramicntos, le comento que se realizó una búsqueoa
cxhaustiva y razonable cn el Sistema de Administración de Personal (SlAp),
¿:sí como en el archivo de e xpedientes la bo ra les que obra en la Dirección de
l?elaciones Laborales de la Dirección Ceneral de Recursos Humanos, en la
que se obtuvo como resultodo que en relación a los C, Elisa Araujo Orozco
y Jaime Vallejo Gómez, no se localizaron registros coincidentes con esos
nombres; sin embargo, en apego al principio de máxima publicidad, se
encontraron registros de "Elisa Orozco Araujo y de Ja¡me Ramón Vallejo
Cómez, por lo que se infiere que se trata de las personas que el solic¡tante
pretende identifica r.

Por lo anterior, atendiendo a la literalidad de lo solicitado, se adjunta al
presente las versiones públicas de 4 Constancias de Nombramientos y/o
Asignación de Remuneraciones, a nombre de los CC. Adrián Covarrubias
Muñoz, Elisa Orozco Araujo, Jaime Ramón Vallejo Cómez y Cristina Carcia
Jiménez, asÍcomo 23 Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet (CFDI's),
expedidos por la SecretarÍa de Bienestar, de los cuales 20 corresponden al
C. Jaime Ranrón Vallejo Cómez, a part¡r de su reinstalación (fecha en que se
le empezó a pagar) dcl Ol de junio de 2023 al15 de febrero de 2024, así como
3 co rrespo nd ie ntes a la C. Elisa Orozco Araujo, a partir de su reinstalación
(fecha en que se le empezó a pagar) del I de enero al l5 de febrero de 2024,
en razón de que contienen datos personales considerados confidenciales,
de conformidad con lo establecido en el artículo ll3, fracción l, de la Ley
i:ederal de -Iransparencia y Acceso a la lnformación Pública." (sic)

Por lo que, esta Unidad de Transparencia, procedió a dar atención a la resolución de mérito
el pasado ve¡ntiocho de junio.--------

Finalrnente, el pasado diez de julio del presente, se notificó a través del Sistema de
Comunicación con los sujetos obligados, el acuerdo de incumplimiento de fecha nueve de
julio, mediante el cua l, la Dirección Ceneral de Cumplimientosy Responsabilidades del lNAl,
infcrmó lo s ig u ie nte:---

"Conformc a lo anterior, se identifica que, a la fecha de cmisión del presente
acuerdo, el sujeto obliga<Jo r¡o dio cuenta de haber entregado a la parte
Tecurrente el acta del Comité de Transparencia debidamente fundada y
mot¡vada, en donde se confirmara la clasificación ¡nvocada, en atención a la
resolución que nos ocu pa.

Aunado a Io anter¡or, se advierte una omisión por parte del sujeto obligado
respecto de la entrega de las constancias de servicios; por lo que se le insta a que
dé cabal cunrpl¡n)¡ento de lo instruido por el Plerro de este lnst¡tuto. Esto,

F zcz4
-N l?liu¿ Cr¿n íllo

{§11u1'nro

)/+

/.1

!1

f
I

I
i



BIENESTAR

tomando a consideración a que dentro de la resolucién que nos ocupa, en la
etapa de alegatos se identificó que se requirió al sujeto obligado a precisar si la

documentación solicitada, contenÍa información suscept¡ble de ser clasificada
como confidencial y/o reservada y, acompañar en su caso' la prueba de daño
correspondiente, siendo omiso en manifestar lo conducente respecto de las

constancias de servicios.

En este sentido, con fundamento en lo cispuesto por los artículos 171 de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Púbica y 198 de la Ley

Cencral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, TÉNCASE pOR

INCUMPLIDA." (Sic)

Con los elementos descritos y visto que es competencia de este Comité de Transparencta
resolver el presente asunto, a continuación, se analiza si los datos señalados corresponden
a la categoría de datos personales:

por lo que respecta a las Constancias de Nombramiento y/o Asignación de

Remuneraciones se sostiene lo siguiente

It! zcz4
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l. Re,q istro Fede ral de Co tribuvente v ho oclave: conforme a criterio l9l7' del Pleno

del lNAl se sostuvo que el Registro Federalde Contribuyentes, vinculado al ncm L¡re

de su titular y permite identificar, entre otros datos, la fecha de nacimiento y edad
de la persona; mientras .que la homoclave, es única e irrepetible. Por tanto, se

concluye que éste es un dato personal, en términos del articulo ll3, fracción l, de la

t,FlAlP, en relación con el Trigésimo Noveno de los Lineamientos. En co.nsecuencia,
se considera procedente su clasificación

2. Clave Ú nicadeReoistro de Po lación: conforme al criterio 18474 del Pleno del lNA.l

se sostuvo que la Clave Única de Registro de Población se integra por datos
personales como Io son nombre, aPe lidos, fecha de nacimiento, luga r de nacirrricnto

¡z sexo de a Dersona titu la r de o5 mtsmos, os cuales constituyen información qtle

distingue plenamente a una persona físrca del resto de los habitantes del pa rs Por

tanto, se concluye que éste es un dato personal, en términos de artÍcu lo ll3, fracción
de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Noveno de los L¡neamientos. En

consecuencia, se considera procedente su clasificación

Íl
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3. SeXA: el sexo se refiere a las caracterÍsticas determinadas biológicamente de una
persona física, es decir, es el conjunto de caracteristicas biológicas y fisiológicas que
d¡stinguen a los hombres y las mujeres, por ejemplo, sus órganos reproductivos,
cromosomas, hormonas, entre otros. Asimismo, las personas nacen con sexo
masculino o femen¡no, y si bien aprenden un comportamiento que compone su
identidad y determ¡na los papeles de los géneros, lo cierto es que el sexo es
información con la que se puede distinguir o pretender distinguir a la persona. --,---

4. _Es!a_dp_cl_Vtl: es un dato que refiere a la vida afectiva y familiar de un individuo, ya quc
es una condición que caracteriza a una persona en lo que hace a sus vínculos
pcrsonales con otros individuos. Por lo que el estado civil es un atributo de la
personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la
familia, que ¡ncide en la esfera privada de una pcrsona. Por tanto, se concluye que
éste es un dato personal, en tórminos del artículo ll3, fracción l, de la LFTA|p, en
relación con el Trigésimo Noveno de los Lineamientos. En consecuencia, sc
considera procedente su clasificación

13&i

5. Nacionalidad la nacionalidad de una persona da cuenta del país del cual es
originario un individuo, es decir, se puede identificar el origen geográfico, territorial
o étn¡co de una persona. Por tanto, se concluye que éste es un dato personal, en
términos del artÍculo ll3, fracción l, de la LFTAIP, en relación con elTrigésimo Noveno
de los Lineamientos. En consecuencia, se considera procedente su clasificación. ----

6. Domicilio particular: De conformidad con lo dispuesto por artÍculo 29 del Código Civil
Federal, al ser el domicilio el lugar donde residen hab¡tualmente las personas,
constituye un dato personal, pues las referencias al estado, municipio, localidad,
sección, delegación, código postal, que hacen identificada o identificable a una
persona, corresponde al ámbito personal de un individuo. por tanto, se concluye quc
éste es un dato personal, en térm¡nos del artículo ll3, fracción l, de la LFTA|p, en
relación con el rrigésimo Noveno de los Lineamientos de Clasificación y Versiones
Públicas. En consccuencia, se considera procedente su clasificación

Por lo que hace a los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), se tienen por
reproducidos los argumentos expuestos en el punto anteriors de esta acta, por lo que se
considera procedente su clasificación, en términos del artículo ll3, fracción l, de la LFTA|p,
en relación con el Trigésimo Noveno de los Linea m ientos-----------

Por lo anterior, se puede considerar que lo requerido por la persona solicitante contiene
información confidencial, esto es, datos personales que concernientes a una persona
identificada o identificable y que no pueden divulgarse sin el consentimiento de los

?6
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titulares de los mismos, para su difusión, distribución o comercia lización, en caso contrario
podría ser afectado el bien jurÍdico tutelado al respeto de la vida privada e Íntima. Lo
anterior, a Ia luz del mandato previsto en el artÍculo 6, Base A, fracción ll, y 16, párrafo
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 y 116, párrafo
primero, de la LCTAIP, 9, 16 y 113, fracción, de la LFTA|P, l,3, fracción lX, 4, 

-l6, -l8, 
43 y 85 de la

Ley Ceneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Su.jetos Obligados, y
lineamientos Segundo, fracciones XVll y XVIll, Trigésimo Octavo y Quincuagésimo Sexto de
los Lineamientos

Por lo que, una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado analizaron y discutieron
sobre la clasificación propuesta, determ¡nan lo siguiente

É) zcz4
¡§ll'.,"ffi';""

Se CONFIRMA Ia clasificación de la información como
confidencial propuesta por la Dirección Ceneral de Recursos
Humanos y, en consecuencia, sE APRUEBA la versión pública
respecto a los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI)
de Elisa Orozco Araujo y Jaime Ramón Vallejo Cómez; asÍ como
las Constancias de Nombramiento y/o Asignación dc
Remuneraciones de Adrian Covarrubias Muñoz, Cristina Carcia
Jiménez, Elisa Orozco Araujo y Jaime Ramón Vallejo Cómez, por
instrucción del Pleno del lNAl, relacionada con el
incumplimiento a la resolución del recurso de rev¡sión RRA
4304/24, derivado de la solicitud dc información con número de

Se aprueba por unanimidad el prcsente acuerdo.

Desahogo del Séptimo punto del Orden del día Discusión y, en su caso, confirmación cle
la clasificación de información como confidencial propuesta por la Dirección Ceneral cle

Recursos Humanos, respecto de la información relacionada con el patrimonio de una
persona física, contenidos en la documentación soporte que indica las gestiones que se
están realizando para que la Secretaría de Bienestar genere el pago por concepto de
salarios caÍdos del expediente 1772fiO de la 3era sala del Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje, por instrucción del Pleno del lNAl, relacionada con el incumplimiento a la

resolución del recurso de revisión RRA 606A/24, derivado de la solicitud de información con
número de folio 330025A24000658. Lo anterior, con fundamento en los artÍculos lOO, 1O3,

l06, 116, párrafos primero y segundo, de la LCTAIP, y 97,9A,,l02, 
-106, 

108 y 113, fracción l, de la

LFTAIP, así como de los lineamientos Segundo, Cuarto, Quinto, Sóptimo, Octavo, Novetro,
Trigésimo Octavo, párrafos primero y cuarto, y Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos
oe Clasificación y Versiones Públicas.-------

ACUERDO
crlExrhol20.24l0,4

I

I
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Ahora bien, a efecto de desahogar el Séptimo punto del Orden del día, el Lic. Cuillermo
Daniel Pike Camas expone a los presentes que, el pasado tres de abril, a través de la

solicitud con númcro de folio 330025824000658, se requirió lo sigu¡ente

ñ zcz4
d[iíití",{+';'"

"Le requiero se me entregue por esta via el expediente o documentación soporte
que indiquc las gestioncs quc se están realizando para qu€. la SecretarÍa dc
Bienestar genere el pago por concepto de salarios caídos del expediente l772nO
de la 3era sala del Tribunal [:-cderal de Conciliación y Arbitraje, en caso de no
existir dicho soporte se me indique el porqué de la ausencia del mismo, toda vez
que el laudo se dictó el 15 de enero del 2O2O, s¡n que a la fecha se hayan
reinstalado a los trabajadores o se hayan realizado las gestiones para el pago del
mismo, lo que va en detrimentc del erario público. Cabe señalar que el citado
juicio ya es cosa juzgada, por la que no acepta se reserve la información.'' (sic)

Para atender la solicitud antes citada, la Unidad Ce Transparencia de la SecretarÍa de
Bicne.;star solicitó, mediante los oficios número uT lo7 8312024 y uI ioT 8412024, a la Dirección
Ceneral de Recursos Humanos y a la Dirección de Convenios de Coordinación
Administrativa y Concertación realizaran una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y
elcctrónicos de las áreas que la integran, con la finalidad de localizar Ia información
requcrida por la persona solicitante

2B

Derivado de lo anterior, la Dirección de Convenios de Coordinación Administrativa y
Conccrtación, no proporcionó inforrnación con la que sc atio¡da la solicrtud

Sin embargo, la Dirección Ceneral de Recursos l-lumanos, a través del oficio
4l2.DCRH.DRL.OOO5A3.2O24, informo que, los documentos que se solicita n contienen datos
perscnales y/o confidenciales, lo cual podría vulnerar la seguridad tanto jurídica como
personal de los interesados en el proceso, por lo que la documentación debe protegerse
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 12O, párrafo primero, de la Ley Ceneral de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 117, párrafo primero, de la L.ey Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 49 fracción V de la Ley Ceneral dc
Respr:nsabilidades Ad m inistrativas. Derivado de lo anterior, dicha solicitud deberá
realizarse ante la Tercera Sala del Tribunal Federal <je Conciliación y Arbitraje, quien es ia
facultada de conocer sobre el asLrnto en particular, no omitiendo mencionar, que el
presente j u ¡cio se encuentra en proceso de cumplimiento,--------------

Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de
información en comento, el treinta cle abril del presente año

Ir¡conforme con la respuesta proporcionada a través cre la Unidad de T ransparencia, la
persona solicitante interpuso recurso de revisión, el pasado dos de mayo, ante el lNAl,
formándose el expediente con número RRA 6068/24, y en el cual señaló como acto

t I
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recurrido el sigu iente: ----

"No entregan la informacion." (sic)

Asi, med¡ante oficios número u1fi21912]24 y uT /1220 12024, la Unidad de Transparencia
requirió a la nuevamente a la Dirección Ceneral de Recursos Humanos y a la Dirección de
Convenios de Coordinación Administrativa y Concertación respectiva mente, manifestarse
y atender los requerimientos formulados por la ahora persona recurrente, cn el recurso de
r cvisión mencionado.

De tal manera que, la Dirección de Convenios de Coordinación Administrativa y
Concertación, a través de correo electrónico, informó que, debido a que el expediente
contiene información y datos personales de las personas involucradas en el mismo artículo
llO fracción v y 113 fracción i, ya que de proporcionarse dlcha información podría poner en
peligro la vida de las personas a las que se hace referencia, pues se encuentra información
en las que se vincula nombre de personas que pueden ser identificables o identificadas y
cantidades de recursos que podrían recibir, con lo cua I pone en riesgo su vida y salud dc los
mismos y sus familias, al poder ser objeto de delitos t¡p¡ficados como extorsión, robos etc.
en virtud de lo anterior, el perjuicio de dar a conocer esta información es mayor que el
bcncficlo oe proporcionarla.-------------

Por su parte la Dirección Ceneral de Recursos Humanos a través del oficio
4l2.DCRH.DRL.OO1O77.2024, informó que se realizó una nueva búsqueda en los archivos
físicos y electrónicos, que obran en la Dirección de Relaciones Laborales de la Dirección
Ceneral de Recursos Humanos, en la que se obtuvo como resultado que en relación al
Laudo de fecha '15 de enero de 2020, emit¡do en el juicio laboral 1772hO, se han venido
realizando las gestiones correspo nd ie ntes, a efecto de que se autoricen los recursos
económicos, para la adecuación presupuestaria de la partida 39401 "Erogaciones por
Resoluciones por Autoridad Competente" para cubrir las cuotas y aportaciones al ISSSTE,

SAR-FOVISSSTE y de las condenas establecidas en el citado Laudo.----------

Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia formuló y presentó los alegatos
correspondientes el pasado veinte de mayo

Con fecha once de junio del dos mil veinticuatro, el Pleno del lNAl resolvió e.l recurso de / i
rcvisión RRA 606A124, señalando, en lo que aquí interesa, lo siguiente: - 

" 

41

"Se instruye alsujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la presente
resolución, en los siguientes términos:
a) Turne la solicitud a la Dirección General de Recursos Humanos y a la
Dirección Ceneral de Asuntos Contenciosos a efecto de que realiccn una

2-l
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búsq ueda exhaustiva y razonable con criterio amplio en todos sus arch ivos físicos
y electrónicos con los que cuente, de ias expresiones documentales que
puedan." (Sic)

Así, mediante oficios número Uf n5ool2o24 y UT/15]112O24, la Unidad de Transparencia
requirió a la Dirección Ceneral de Recursos Humanos y a la Dirección de Convenios de
Coordinación Administrativa y Concertación, adscrita a la Dirección Ceneral de
Normatividad y Asuntos Contenciosos íespectivamente, manifestarse y atender la
resolución en comento

Por lo que, la Dirección Ceneral de Recurscs Humanos, mediante el oficio
4l2.DCRH.DRL.001724.24, infornró que, con el propósito de ofrecer mayores elementos
para acreditar que se realizan acciones encaminadas al cumplimiento de mérito, se
agreEa lo que a continuación se describe:-----------------

D¡rigidoa

Él zcz4
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42,óAeE /19 43/2022

112.DaFH/2?¡ 2022

412.ocRHl276s/2o22
(versióñ Pública)

41z,DaRH/3oolzozz
(ve15¡ón Públi.a)

s1o.s.8.26z1/2!

4t2,oaet,]'losa3/2o2t
(vors¡ón Pública)

Dirocción Céncrál dc
P¡oq¡amá.ión y Presupuesto

solic¡tud de áutorización de recursos económicos,
para dar cumpl;Í!icnto al Laudo cmitido en eljuicio

laborál¡772nO.

Director de Convenio.de
coordiñacióñ admiñ¡st¡átivá

y concertación

se proporcioñó info¡ma.ióñ relativa a los
avanccsy gestiones del cumpl¡mieñto al Laudo

emitido en elju¡cio laboráll?7¿¡0

oir¿cció¡ c¿n¿rál d¿

Prosramac¡óñ y Pre.upue'to

solicitud de auior¡zació¡ de recur$s económi.os,
para dár cumplimiento al Laudo emitido en elju¡cio

labo ral l'/Fr2n o.

D¡rocción Gencr.l .lo
Recur§osHum¡no5

solicitud de nombramientos, título. do cré.lito y
documentac¡ón que acredite el paso de lás

aportaciones de seguridad social a favor de los
áctórér

o¡recciónceneralde
Prográmac¡ón y Presupuesto

Solicitud de autor¡zación de re.ures económ¡cos,
para dar cumplimiento ál Laudo eñit¡do en eljuicio

laborall772/]o.

JO

I

09 de febrero dé 2023

20 do fobrero de 2023

26 dejulio de 2022

17 de agosto de 2022

22 de septiombre de 2022

lOde óctubre de 2022

l5de.lic¡émbre de 2022

I

I

I

j

I

42.OCeHl4O7 2022
(vors¡ón Públical

I

11

I
I



BIEN§§TAR

412.DAFHlO7O1l2O23

{cop¡a Simplé)

D¡rector Generál de Pro.esos
y Estructurás

ordáñir¡.¡6ñá1..

412.DGRH/0780/2023

{ve¡sión Pública)
03 de marro de 2023

Dirección ConGral de
Program.c¡óny P¡osupuesto

Solicitud de autorización de recursos económicos,
pára dár cumplimiento al Laudo emitido en el juicio

láborall77ZnO.

Se proporcionó información relativa á los

avence s y gc*¡ones del curñplim¡añto alLau.lo
emitido en cl juicio laboral lir¡¿¡o

Solic¡tud da autoriza.ión de rec¡rrsos económ icos.

pará dar cumpl¡miento al Laudo emitido en eljuicio
laborallzr¡0.

se remit¡eron las constan.¡as de Nombramiento y/o
As¡9nación de Pemuñeráciones de los acto¡ésy so

informó sobre los avances y qestio nes para el

cumplim¡ento al Láudo emit¡do en elj¡ric¡o labo¡al
1TT2^O,

Respuesta a solic¡tud do autorización de rocursos
económicos, pára dar cumptimicnto al Laudo

emit¡do én olju¡c¡o labora¡ 172¡o.

4]2.DARH/OA1a/202i
(verslón Púb¡icá)

Di.ectorde coñveniosde
coord¡nac¡ón Administrativa

Yconcortacióh

412.OARHh76A12023

412.OCRH^a06/2023
(veE¡ón Públi.a)

24 de mayo de 2023
Dirección ce.eral de

Prosramación y Presupué§to

29 de mayo cle 2023

Directorde Conven¡osde
coord¡náción adñinidrativá

yConcertációñ

uaF locPP / 4toi977l2o2
3

(velsión Pública)
30 de mayo dc 2023

41s/ocPyPB/2021/o932
(cop¡á simple)

26 de mayo do 2023
Di.ección ceneral dé

Programac¡óny Presupuero

solic¡tud de qcst¡oñesante la Secretaría cle

Hac¡encla y crédito Público.

F zc24
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Rospuesta de la oireccióñ ceneral de prográmación

y presupuesto "4" de la subsacrtearía do Egrososde
lá Sécretaría de Haciendaycrédito Público á la

sol¡c¡tud de autoriración da re.ulsos cconóm¡cos,
para dar cumplirniento al Laudo emitido an ol juicio

taboÁl1T12ho.

J]

Por ¡o anterior, informó los datos personales que serÍan clasificados como confidenciales y
la justificación en la que se basa la protección de los mismos, como a continuación se
describe

l. lnformación rela cionada con el oatrimonio de u a oersona física: se trata de activos,
compuestos de bienes muebles (dinero, inversiones, divisas metálicas, menaje de casa,
vehículos, automotores, semovientes, donaciones, etc.), inmuebles (casa habitación,
inmobiliarios, terrenos, etc.), seguros y fondos de inversión, futuros, etc., asÍ como de los
pasivos prestamos, adeudos, cuentas por liquidar (haberes comprometidos en iuicios,
enajenaciones en trámite, cesión de derechos, etc.), en su caso, flujo y saldo de dinero,
divisas metálicas, inversiones (de futuros), de ahorro para el retiro (SAR o AFORE), es

susceptible de protegerse, máxime cuando se requiere de la autorización del titular de esa

información, toda vez que la publicidad de la misma afecta la esfera de privacidad de una

L

2A de fob.ero de 202.1

09 cle marzo de 2023

Dirección Generaldo
Recursos Humanos

Cabe mencionar, que los oficios que se indican en el recuadro que antecede, se entregarán
en versión pública ya que contienen información relacionada con los montos a pagar en
favor de los actores, por lo que se considera que se pone en riesgo el patrimonio (haberes
comprometidos en juicio) y la integridad de los mismos, de conformidad con lo establecido
en el artículo l'13, fracciones ly ll, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. Por lo que, se están realizando las gestiones necesarias para que
dichos documentos sean sometido al Comité de Transparencia, para que determine su
clasificación, conforme al artÍculo l40 de la Ley en comento. ---------------

I
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2. Patrimonio de una Dersona fÍsica: conjunto de bienes, derechos, acciones y ob rgacrones
que constituyen el activo y pasivo de una persona, y que en relación con otros datos
identifica o hacen identificable a una persona, por lo que deben protegerse con
fundamento en los artículos ll3, facción l, y segundo transitorio LFTAIP

Por lo oue hace a la Dirección de Convenios de Coordinación Administrativa y Concertaciórr,
no rcmitió su respuesta

por lo que la Unidad de Transparencia informó, el pasado tres de julio, a la Dirección Ceneral
dc Cumplimientos y Responsabilicjades del lNAl, el cumplimiento dado por la unidad
administrativa citada, a la resolucion en comento y que en una próxima sesión del Comité
de Transparencia se analizaría y discutiría el presente asunto

AsÍ, en pr¡mer término, es importante determinar los elementos que se pretenden tcstar cle

los oficios señalados por la Dirccción Ceneral de Recursos Humanos en el cuadro anterior,
siendo los siguientes: cantidades cor responci ientes a salarios caÍdos, vacaciones, prima
vacacional, horas extras y aguinaldo, derivado de la determinación de un laudo de

En ese sentido, y considerando los argumentos y razonamientos vertidos en la resolución
del recurso de revisión RR.A 5668121+6, se arribó a la conclusión de que las cantidades
inherentes a los conceptos antes citados, no resulta aplicable la clasificación de dichos
monlos a pagar en favor de los actores que ganaron el juicio

por otra parte, las cantidades relacionadas con lalquot¡-s v aportaciones al ISSSTE li al SA&
EO\ilSSSl,E, rcvisten la categoría de datos personales, por los siguientes motivos

Conforme a la Ley del lnst¡tuto de'Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cada trabalador se le abrirá una cuenta Indiv¡dual para que se depositen en la

misma las cuotas y aportaciones de l¿¡s subcuentas de retiro, cesantÍa en edad avanzada ¡r
ve..lez, de ahorro solidario, de aportaciones complementarias de retiro, de aportaciones
volL¡ntar¡as y de ahorro de largo plazo, y se registren las co rrespond ie ntes al Fondo de la

Vivienda, así como los respectivos rendimientos de éstas y los demás recursos que pued:rn
ser aportados a las mismas; así, las deducciones ordenadas por el lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a las percepciones de los Trabajadores o
Pensionados con motivo de las obligaciones contraídas por éstos, deberán ser aplicadas por
ias Dependencias, Entidades o cl prr:pio lnstituto, a través de sus nóminas de pago, ---------

-\)

I

/

I
5 CFr. llesoiLrción aprobada por e Pleno del lNAl el il6 de lunlo de 2024, bajo la ponencia de a com sionaoa losefina Roman Verg¿ra
r_,p 24 l(j.

persona, sea o no servidor público, por lo que deben protegerse díchos datos para evitar su

acceso no autorizado, con fundamento en los artÍculos ll3, facción ll, y segundo ttansitorio
LFTAlP,3, 

,]8, facción l. -----------------

rcinstalación.

11



BI§N§§TAR

A su vez, los Trabajadores podrán optar por que se les descuente hasta el dos por ciento de
su sueldo básico, para ser acreditado en la subcuenta de ahorro solidario que se abra al
efecto en su cuenta individual, asÍ, las Dependencias y Entidadcs en la que presten sus
scrvicios los trabajadores que optcn por dicho descuento, estarán obligados a depositar en
la referida subcuenta, tres pesos con veinticinco centavos por cada peso que ahorren los
trabajadores con un tope máximo del seis punto cinco por ciento del sueldo básico. A efecto
dc lo anterior, las Dependencias y Entidades deberán enterar las cantidades a su cargo
con.luntamente con el ahorro que realice el trabajador, sin que las mismas se consideren
cuotas o aportactones

En esa tesitura, es posible colegir que las deducciones que derivan de decisiones de
carácter personal relacionadas con el monto del patrimonio que cada servidor público
decide comprometer, constituye información de carácter privada porque representan una
decisión voluntaria sobre el ejercicio de esos recursos; es decir, son el reflejo de la forma en
la cualel servidor público decide cómo erogar los ingresos obtenidos, máxime que en este
caso cada monto está ligado en lo individual al nombre de cada una de las personas actoras
del juicio y lo que por dichos conceptos se aportara a cada una por concepto de cuotas y
aportaciones al ISSSTE y al SAR-FOVISSSTE

En consecucncia, aquellas deducciones de seguridad social que rcsulten de la voluntad de
las personas para erogar sus ingresos inciden exclusivamente en la esfera privada de las
personas; las cuales, de manera enunciativa, son aquéllas relacionadas con su cuenta
individual de seguridad social en la que se le depositan las cuotas y aportaciones cuya
cantidad no es la misma para cada trabajador en tanto que cada uno puede optar por que
se le descuente hasta el dos por ciento de su sueldo básico

Más aun, que los montos de cuotas y aportaciones al ISSSTE y al SAR-FOVISSSTE de cada
uno de los actores del respectlvo juicio laboral consisten en motos globales del total a

depositar tanto por sus cuotas como por aportaciones de las subcuentas de retiro, cesantia
en edad avanzada y vejez, de ahorro solidario, de aportaciones complementarias de retirc¡,

de aportaciones VolUntar¡as y de ahorro de largo plazo, máxime que en este caso cada
monto está ligado en lo individual al nombre de cada una de las personas actoras deljuicio.

por lo anterior, al tratarse de información que resulta de la voluntad de las personas para
erogar sus ingresos inciden exclusivamente en la esfera privada de las mismas, en este caso
tanto las cuotas como aportaciones al ISSSTE y al SAR-FOVISSSTE, se concluye que éstos
son datos personales, en términos del artículo'113, fracción l, de la LFTAIP, en relación con el

Trigésimo Noveno de los Lineamientos de Clasificación y Versiones Públicas. En

consecuencia, se considera procedente su clasificaciÓn

Por lo anterior, se puede considerar que los datos señalados se ajustan a la categoria de

información confidencial, esto es, datos personales que concernientes a Una persona

F zc24
.§: Feliue Carríllo
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identificada o identificable y que rro pueden divulgarse sin el consentimiento de. los
titulares de los mismos, para su difusión, distribución o comercia lización, en caso contrario
podría ser afectado el bien jurÍdico tutelado al respeto de la vida privada e íntima. Lo
anterior, a la luz del mandato previsto en el artículo 6, base A, fracciótr ll, y 16, párrafo
segundo, de la Constitución,23 y 116, párrafo primero y cuarto, de la LCTAIP, 9, 16 y i13,

fracciones I y lll, de la LFTAIP, l, 3, fracción lX, 4,.16, 
,18, 

43 y 85 de la Ley Ceneral de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y lineamientos Segundo, fracciones
XVliy XVlll, Trigésimo Octavo y Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos de Clasificación
y Ve.rsiones Pú blicas

t-'or lo que, una vez que los integrantes de este Organo Colegiado analizaron y discutieron
sobro la clasificación propuesta, determinan lo siguiente

F zczy
.ñ I?lír,e Ca,'r'iili,

{§l:,ll*,r"

Sc CONFIRMA la clasificación de la informacion como
CONFIDENCIAL propuesta por la Dirección Ceneral de Recurscs
l-lumanos, y, cn consecuencia, SE APRUEBA la versión pú blica dc
los oficios 412.ocRH119452022, 412.DCRN/276512022,
/+|2.DCQN I 4017 12022, 4i2.DC aH I osq3 l2oz3, 4i2.D cRp, A7 6812023,
testando en ellos, en los casos que aplique, únicamente: las
cantidades relacionadas a cuotas y aportaciones al ISSSTE y al
SAR-FOVISSSTE o que puedan inferirlas, relacionada con el
incumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA
6OGA/24, derivado de la solicitud de información con número de
folio 330025824000658, por instrucción del Pleno del lNAl. -----

a/,

ACUERDO
crlExr/1012c241os

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo. ----

Desahogo del Octavo punto del Orden del día Discusión y, cn su caso, confirmación de la
clasificación de inforrnación como confidencial propuesta por la Dirección Ceneral cre
Rccursos Humanos, rospccto dc la inforrnación relacionada a la fecha de afiliación, por
instrucción del Pleno del lNAl, rclacionada con el incumplimiento a la resolución del
recurso de revisión RRA 631A124, dcrivado de la solicitud de información con núr.¡ero de
folio 33OO25B24OOO73O- l-.o antcrior, con fundamento en los artÍculos lOO, lO3, ]06, l16,
párrafos primero y segundo, de la LCIAlP, y 97, 98, l02, 1O6, 108 y 1.l3, fracción l, de la LFTAIP,
así r;omo de los lineamientos Segundo, Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, Trigésirno
Octavo, párrafos primero y cuarto, y Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos de
rllasif icación y Versiones Pú blicas.-------
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Ahora bien, a efecto de desahogar el Octavo punto del Orden del día, el Lic. Cuillermo
Daniol Pikc Camas expone a los presentes que, el pasado ocho de abril, a través de la

solicitud con número de folio 33OO25824OOO73O, se requirió lo siguiente:

"solicito se me otorguen los nombres de las personas que pertenecen al
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Bienestar, clasificado por
Nombre, Puesto, Nivel Salarial, entidad federativa y fecha de afiliación." (sic)

Para atender la solicitud antes citada, Ia Unidad de Transparencia de la Secretaría de
Bienestar solicitó, mediante el oficio número UT lOA84l2O24 a la Dirección Ceneral de
Recursos Humanos realizaran una búsqueda exhaustir¿a en sus archivos físicos y
electrónicos de las áreas que la integran, con la finalidad de localizar la informac!ón
requerida por la persona solicitante

Por lo anterior, la Dirección Ceneral de Recursos Humanos, a través del oficio
412.DCRH.DRL.OOOSAO.2024, ¡nformo que, no es posible proporcionar la información
requerida, en apego al principio fundamental de autonomia de los sindicatos, señalado en
cl artículo 364 Bis de la Ley Federal del Trabajo. Así mismo comunico que, no se omite
scñaiar, que el artículo l" de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, determina a los Sindicatos como sujetos obligados para garant¡zar el derecho de
acceso a la información pública, por lo que se estima pert¡nente, se realice dicho
requerimiento ante la citada Representación Sindical

Por lo que en ese se'ntido la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud cle

información en comento, el sietc de mayo del presente año

lnconforme con la respuesta proporcionada a través de la Unidad de Transparencia. ta

persona solicitante interpuso recurso de revisión, el pasado siete de rnayo, ante el lNAl,
formándose elexpediente con número RAA6318124,y en el cua I seña ló como acto recurrido
el sig u iente

"En ninqún momento se so¡icita datos que vulnere la autoncmía del Sindicato
en mención, lo único que se pide son datos que obran dentro de la Secretaría
de Bienestar, por lo que solicito de la manera más atenta se haga la revisión
correspondiente por parte del lNAl." (sic)

Así, mediante oficio número Uf fi22112o24, la Unidad de Transparencia requirió a la

nuevamente a la Dirección Ceneral de Recursos Hurranos, rrranifestarse y atender los

requerimientos formulados por la ahora persona recurrente, c:n el recurso de revisión
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De tal manera que, la Dirección Ceneral de Recursos Humanos a través del oficio
4l2.DC RH.DR L.OOrcA1.2O24, informo que se rea lizó una búsqueda exhaustiva y razonable en
el Sistema de Administración de Personal (SIAP). en la que se obtuvo como resultado la

información solicitada, misma que anexa en archivo electrÓnico adjunto. En cuanto a la

fecha de filiación, le comento que derivado de que la información sol¡citada implica un
análisis y procesamiento de documentos que sobrepasa las capacidades técn¡cas de esta
SccrctarÍa, se pone a disposición del sol¡citante los documentos con que cuenta la Direcclón
Cencral de Recursos Humanos, en consulta directa, con excepción de Ia información
clasificada, para o cual deberá acudir con una identificación oficialvigente, en Paseo de la
Reforma No.51, piso 7, Colonia Tabacalcra, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad
de Móxico, en un horario de lunes s vicrnes de'IO:OO a l4:OO horas con la C. Celia Muñoz
Andrade.-------

Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia formuló y presentó los alegatos
correspondientes el pasado veintidós de mayo

Con fecha diez de.junio del dos mil veinticuatro, el Pleno del lNAl resolvió el recurso de
revisión RRA 6318124, señalando, en lo que aquíinteresa, lo siguiente
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"> Entregue a la persona recuTTente el archivo Excel intitulado "Personal del
Sind¡cato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Bienestar", que fue
proporcionado a este lnstituto en vía de alcance, en el que únicamente deberá
conservar la información consistente el nombre, puesto que ocupa y nivel
salarial dc las personas que pertenecen al Sindicato de Trabajadores de la
SccrctarÍa de Biencsta r.

> lnforme a la persona recurrente que la fecha de afiliación y la entidad
federativa -cuando haga referencia al lugar de nacimiento de las personas- es
información confidencial, con fundamento en la fracción I del artículo ll3 de la
Ley Federol de Trctnsparencio y Acceso o lo lnformctción Público.

Para ello, deberá someter a consideración de su Comité de-T.ransparencia la
clasificación de la fecha de afiliación y la entidad federativa -cuando haga
referencia al lugar de nacimiento de las personas-, con fundamento en el artÍculo
ll3, fracción I de la Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción;
entregando Ia respectiva resolución, debidamente fundada y motivada, a la
persona recu rrente." (Sic) .1t/l

/t
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Sólo en caso de que el dato rclativo a la entidad federativa refiera al lugar de
trabajo de dichas personas, deb¡erá ser entregado también dentro del archivo
Excel que se tenga a bien proporcionar.
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AsÍ, mediante oficio número Uf /144912024, la Unidad de Transparencia requirió a la

Dirección Ceneralde Recursos Humanos, manifestarseyatender la resolución en comento.

Por lo que, la Dirección Ceneral de Recursos Humanos, mediante el oficio
4'l2.DCRH.DRL.OOrc7A.24, informó que, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en
el Sistema de Administración de Personal (SIAP), en la que se obtuvo como resultado la

información solicitada, misma que se anexa Ia presente en un archivo Excel

En cuanto a la fecha de filiación, le comento que derivado de que la información solicitada
implica un análisis y procesam¡ento de documentos que sobrepasa las capacidades
técnicas de esta SecretarÍa, se pone a disposición del solicitante los documentos con que
cuenta la Dirección Ceneral de Recursos Humanos, en consulta directa, con excepción de
la información clasificada, para lo cual deberá acudir con una identificación oficialvigente,
en Paseo de la Reforma No.51, piso 7, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. o6C3O,

en la Ciudad de México, en un horario de lu nes s viernes de lO:OO a l4:OO horas con la C. Ce lia
M¡ñoz And r a d e, - - -- - - - - - - - - - - - -

Es dable aclarar que, en razón de que la fecha de afiliación se refiere a la fecha de la Torna
de Nota emitida por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra.je, en la que se les reconoce
como agremiados al citado Sindicato; asimismo, en cuanto a la entidad federativa, es el

lugar donde se encuentra el área de adscripción del personal sindicalizado.-

Finalmente, el pasado diez de julio del presente, se notificó a través del Sistema de
Comunicación con los sujetos obligados, el acuerdo de incumplim¡ento de fecha cuatro de
julio, mediante el cua l, la Dirección Ceneral de Cumplimientosy Responsabilidades del INAI,
informó lo sig u iente:---

"(...) En este sentido, es dable advertir que en la resolución que nos ocupa, se

instruyó al sujeto obligado a someter a consideración del Comité de
Transparencia y a obtener el acta respectiva, en el caso de que la información
relativa a la entidad federativa o fecha de afiliación, d¡era cuenta del supuesto de
confidencialidad previsto por el artículo ll3, fracción lde la Ley Fedcral de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

En esta tes¡tura, de acuerdo con las constancias de cumplimiento, no se advierte
que el sujeto obligado haya hecho entrega del acta de su Comité de
Transparencia debidamente fundada y motivada, en la que se confirmara la

clasificación invocada respecto del rubro de fecha de afiliación; por lo que, ante
dicha omisión, no es posible convalidar a cabalidad su actuar.

En este tenor, con fundamento en lo dispuesto por los artículos l7l de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 198 de la Ley
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Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, TENCASE POR
tNCUMPLTDA." (Sic)

Por io anterior, mediante oficio número UTfi77ol2o24,la Unidad de Transparenc¡a requ¡rió
a la Dire.cción Ccncral de Recursos Humanos, manifestarse y atender la resolución en

Así, la Dlrección Ceneral de Recursos Humanos, mediante e I oficio 4l2.DCRH.DRL.A02161.24,
informó que, se proporciona un disco compacto (CD) que contiene el No., Nombre, Puesto,
l\ivel Salarial y Entidad de las personas que pertenecen al Sindicato I'Jacional de
Traba.ladores de la Secretaría de Bienestar. Respecto a la fecha de afiliación de los
servidores públicos al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Bíenestar, le
conrr-rnico que no es posible proporcionarla, toda vez que se trata Ce un dato personal
consideraCo confidencial, de conformidad con lo establecido en el artículo ll3, fracción i de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, toda vez que a trarrés de
esta información, se permit¡rá conocer a partir cie qué momento las personas decidieron
formar parte de una asociación sindicaly con ello revejar su decisión personal cie ser parte
dc. ósta, por lo que resulta procedente su confidencialÍdad

Por lo anterior, se puede considerar que los datos señalados se ajustan a la categoría de
información confidencial, esto es, datos personales que concernrentes a una persona
identificada o identificable y que rro pueden divulgarse sin el consentimiento de los
titulares de los mismos, para su difusión, distribución o cor¡ercialización, en caso contrario
podria ser afectado el bicn jurÍdico rutclado al rcspcto de la vida privada e íntima. Lo
anterior, a la luz de lo previsto en los Lineamientos generales en materia de clasificacion
y d osclasificació n de Ia información, así corno paia la claboración de versiones públicas,
rnisrros que precisan lo siguiente
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Trigésimo octavo. Se considcra sLrsceptible de clasifir:arse como
infornración confidencial:

l, Los datos personaies, entendidos como cualquier información
concerniente a una persona fisica identificada o identificable, en
términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no
limitativa, se pueden identlficar de acuerdo a las siguientes categorías:
()

3. Datos ideológicos: lcieologías. creencias, opinión política, afiiiación
política, opinión pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica
y a ná logos.
(..)
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.5. Datos Laboraies: I'tú¡mero 11e segr.rridacl social, Cocumentos de
reclutam¡eñto o selecciorr, nombramientos, incidencia, capacitación,
actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias
personales, solicitud de empleo, hoja de servicic.r, y análogos.

Po' lo que, una vez que los integrantes de este órgano C
sobre la clasificación propuesta, determinan lo siguiente:

olegiado analiza ron y discutieron

MA la clas¡ficacicn de la información ccnl.)
IAL propr]csta por la Direccrón Ccneral de Recursos

No habiendo más asuntos que tratar, se da por term¡nada la Décima Sesión Extraordinaria
cel Comité cle Transparencia, a las catorce horas con treinra y ocho minutos del dia cle su
fer:ha. firmando al margerr ics integrantes del mismo, para los efectos iegaie s y
aCmitri5trativos a ics que haya lugar
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3.

Integrantes del Comité de Tran:;parencia
Presentes

Titular <iel Area rte
,r itt

ca!idad C<r l.lp lent<r

Lic. Guillermo Daniel ike Camas
-<uplente clel Abogado Ceneraly Comisi ado

de la Secretaria de Bienestar
pare ncra

ndez
el Ramo de Bienestar, err sr..l

o lelnE
erño-éñ

!,1! p lri-.nt.-,! fi.rrrs ¿ít',¿r. Frar:e Cel e.-ta de,d Décin-¡ Sesiór) I:xrr.rr,rdinar.,l ..jat Co m rl_é .J¡ 'T 
ra nsit,¡ rcn(:iá ,1.r ta:;rjcir_-t.iria
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I l-1umanos, _v, en consecuencia, SE APRUEBA la versión públic:i
respe.to dc la información reiacionada a la fecha de afiliación,
relacionada con el incurnplimiento a la resolución del recurso dc:
revisión RRA 631A124, derivado de la solicitud de información con

I número Ce Íolio 330C2582400O73O. por instrucción de! pleno
I d"r rruar

I Se aprueba por unanimidad de los presentes estc acuerclc. ,

I
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Dr.


